UNEP/CMS/COP15/Doc.[ ]/Anexo

	[image: ]
	
CONVENCIÓN SOBRE
LAS ESPECIES
MIGRATORIAS
	UNEP/CMS/COP15/Doc.XX
XX de xxxxxx 2025
[Esta sección será completada por la Secretaría]
Español
Original: Inglés




15ª REUNIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES
Campo Grande, Brasil, 23 al 29 de marzo 2026
Punto xx del orden del día
[Esta sección será completada por la Secretaría]



INFORME SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ACCIÓN CONCERTADA 
PARA 
[NOMBRE DEL TAXÓN]*



Resumen:

El/La [gobierno del país]/[organización]/[otro] ha presentado el informe adjunto sobre la implementación de la acción concertada para el/la [nombre común de la especie] (nombre latino), número de documento de la acción concertada].
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**Las designaciones geográficas empleadas en este documento no implican, de parte de la Secretaría de la CMS (o del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente), juicio alguno sobre la condición jurídica de ningún país, territorio o área, ni sobre la delimitación de su frontera o fronteras. La responsabilidad del contenido del documento recae exclusivamente en su autor.
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INFORME SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ACCIÓN CONCERTADA 
PARA [NOMBRE DEL TAXÓN]
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1. ACCIÓN CONCERTADA

Título: 

Número del documento: 
Esta sección deberá contener la referencia de la propuesta de acción concertada que se ha adoptado en la Conferencia de las Partes. 

Si desea obtener información sobre todas las acciones concertadas que actualmente se encuentran en vigor, visite este enlace: https://www.cms.int/en/documents/concerted-actions.

2. [INFORMACIÓN SOBRE EL GOBIERNO o LA ORGANIZACIÓN]

En esta sección se espera encontrar información sobre el/los gobierno(s) o la(s) organización(es) que hayan contribuido a la creación del informe. 

3. ESPECIES/POBLACIÓN OBJETIVO

Clase:
Familia:
Orden:
Especie:
Población:
En esta sección se espera encontrar el nombre científico del taxón, así como cualquier población específica, siempre y cuando corresponda, a la que hace referencia la acción concertada (tal y como se especifica en la propuesta).

4.  PROGRESO DE LAS ACTIVIDADES 

En esta se sección se espera encontrar una descripción del progreso, los resultados obtenidos, los posibles retrasos o dificultades en cuanto a la implementación de cada actividad, concretamente en relación con los resultados que se esperan. 
(máx. 5000 caracteres)

De manera opcional, es posible que se haya completado la tabla del Anexo 1, cuya intención es proporcionar un breve resumen del progreso de implementación de proyectos más complejos.

5. CAMBIOS REALIZADOS EN LA ACCIÓN CONCERTADA (SI LOS HUBIERA)

Esta sección deberá incluir una descripción de cualquier cambio significativo que se dé en el plan de actividades de la última versión de la acción concertada que se adoptó en la Conferencia de las Partes, incluidos los calendarios, así como una explicación sobre los motivos por los que se realiza cada cambio. Entre ellos se encuentra cualquier tipo de ajuste que ya se haya producido o aquellos se anticipan al momento de realizar el informe.

(máx. 5000 caracteres)
Consulte la tabla en el Anexo 1.

6. REFERENCIAS (si las hubiera)

Esta sección deberá incluir cualquier referencia que sea relevante en la implementación de la acción concertada y que muestre el progreso o las dificultades en cuanto a su implementación (por ejemplo, informes, publicaciones científicas, documentos sobre políticas, grabaciones de vídeo, etc.).

7. ACCIÓN

En esta sección, los proponentes de una Acción Concertada aceptada indican si la Acción Concertada.

· se proponga su continuación en el siguiente periodo entre sesiones,
· se considere completa, o
· se cierre por otras razones especificadas.

Tenga en cuenta que si el proponente desea continuar y ampliar la Acción Concertada, deberá presentar una propuesta de ampliación a la Conferencia de las Partes, incluyendo una propuesta revisada de Acción Concertada. En el caso de las Acciones Concertadas cuya continuación se propone, el Consejo Científico, tras evaluar los progresos realizados en su ejecución, recomendará a la Conferencia de las Partes si deben continuar o cerrarse.

En el caso de las Acciones Concertadas propuestas para su cierre, el proponente deberá informar de las lecciones aprendidas en la realización de la Acción Concertada para su revisión por el Consejo Científico.

Tenga en cuenta también que en caso de que no se reciba ningún informe, la Acción Concertada se considerará cerrada.
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ANEXO: IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES (opcional)

	Actividad
	Resultados esperados
	Calendario original
	Progreso
	Cambios o soluciones
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